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publicación de la presente disposición y ejercerán, una vez cons
tituidas, las funciones que les atribuye la indicada disposición 
y la presente norma.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Hacienda para desarrollar el pre
sente Real Decreto y adoptar cuantas medidas requiera la eje
cución de lo que en él se dispone.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

17679 ORDEN de 6 de julio de 1982 por la que se modifi
ca la desgravación fiscal a la exportación de de
terminadas mercancías.

Ilustrísimo señor:

La desgravación fiscal a la exportación permite devolver la 
tributación indirecta que los productos, objeto de exportación 
definitiva, han soportado durante los procesos de producción, 
elaboración y comercialización.

La utilización de nuevas técnicas da lugar a la aparición de 
industrias especializadas, como es el caso de la metalurgia de 
metales preciosos, y altera la formación de costes del producto 
final, por lo que procede revisar los tipos de desgravación 
actualmente vigentes para adaptarlos a la nueva situación.

En su virtud, este Ministerio, cumplido el trámite de pro
puesta reglamentaria, con el informe favorable de la Junta 
Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se modifican los tipos de desgravación fiscal a la 
exportación en la siguiente forma:

Partida
arancelaria

Partida
estadística Mercancía

D. F. E.

%

71.07 A II 71.07.10.2 Los demás. 4,5
71.09 A II a) 2 71.09.11.2 Los demás. 4,5
71.09 B II a) 2 71.09.23.2 Los demás. 4,5

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 8 de julio de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

17680 RESOLUCION de 9 de julio de 1982, de la Dirección 
General del Tesoro, por la que se dispone la cele
bración de la séptima subasta de pagarés del Teso
ro correspondiente a 1982.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2.1 de la 
Resolución de 16 de abril de 1982 de la Dirección General del 
Tesoro, por la que se dictan normas en cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en los números 3.1, 4.3 y 7 de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 de abril de 1982 sobre emisión 
de Deuda del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejerci
cio de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente reso
lución:

1. Fecha de emisión de los pagarés del Tesoro que, en su 
caso, se adjudiquen en la séptima subasta: 23 de julio de 1982.

2. Fechas de amortización de los pagarés del Tesoro que, 
en su caso, se adjudiquen en la séptima subasta: 21 de enero 
de 1983 y 22 de julio de 1983.

3. Fecha y hora límite de presentación de peticiones en las 
oficinas del Banco de España: Doce horas (una hora antes en 
las islas Canarias) del día 20 de julio de 1982.

4. Fecha de resolución de la séptima subasta de pagarés 
del Tesoro correspondiente a 1982: 22 de julio de 1982.

5. Fecha y hora limite de pago de los pagarés del Tesoro 
adjudicados en la subasta: Trece horas del día 23 de julio 
de 1982.

Madrid, 9 de julio de 1982.—El Director general, Juan Aracil 
Martín.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

17681 ORDEN de 1 de julio de 1982 sobre modificación 
de la Orden de 12 de noviembre de 1981 sobre tipos 
de interés aplicables a la financiación de operacio
nes de exportación computables.

Ilustrísimo señor:

Los países participantes en el Acuerdo sobre Líneas Directri
ces para los Créditos a la Exportación con Apoyo Oficial, cono
cido normalmente como Consenso OCDE sobre crédito a la 
exportación, han decidido en su decimoséptima reunión, cele
brada recientemente en París, proceder a un reajuste al alza 
de ciertos tipos mínimos de interés aplicables a las operaciones 
de exportación con apoyo oficial y a la reclasifícación de deter
minados países.

España, junto con otros 21 países miembros de la OCDE, 
participa en el citado Acuerdo desde su adhesión en septiembre 
de 1977 al Acuerdo inicial, y desde abril de 1978 a la versión 
revisada del mismo, habiendo previamente efectuado las mo
dificaciones derivadas de la última revisión de noviembre 
de 1981. 

Teniendo en cuenta la nueva revisión referida, resulta ne
cesario proceder a un reajuste en la estructura de los tipos 
de interés aplicables por la Banca privada, Banco Exterior de 
España, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito a la finan
ciación de operaciones de exportación computables.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de 
España, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.° Las percepciones que por tipo de interés y comisiones 
podrán obtener los Bancos privados, el Banco Exterior de Es
paña, las Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito, res
pecto de los créditos y efectos de exportación computables en 
el coeficiente de inversión a que se refieren, respectivamente, 
la disposición adicional 4.a de la Ley 13/1971, de 19 de junio, 
el artículo 38 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, 
el subcoeficiente dentro del coeficiente de préstamos de regula
ción especial a que se refiere la Orden ministerial de 29 de abril 
de 1978, y el número 17 de la Orden ministerial de 26 de febrero 
de 1979, serán las siguientes:

1. Créditos a la exportación de bienes de equipo regulados 
por el Real Decreto 2294/1979, de 14 de septiembre, y por el 
Decreto 1838/1974, de 27 de junio:

1.1. En general, salvo en los casos especificados en los si
guientes apartados 1.2 a 1.8: 10 por 100 anual.

1.2. Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con 
destino a países intermedios que hayan sido reclasificados en 
la reunión decimoséptima de los países participantes en el Con
senso OCDE: 10,5 por 100 anual. A partir del 1 de enero de 1983 
se aplicará para estos países el tipo correspondiente al epígra
fe 1.4 de la presente Orden .

1.3. Créditos con pago aplazado  superior a cinco años con 
destino a países intermedios que hayan sido reclasificados en 
la reunión decimoséptima de los países participantes en el Con
senso OCDE: 10,75 por 100 anual. A partir del 1 de enero de 1983 
se aplicará para estos países el tipo correspondiente al epígra
fe 1.5 de la presente Orden.

1.4. Créditos con pago aplazado de dos a  cinco años con 
destino a países intermedios que no han sido reclasificados: 
10,85 por 100 anual.

1.5. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países intermedios que no han sido reclasificados: 
11,35 por 100 anual.

1.6. Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 12,15 por 100 anual.

1.7. Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 12,40 por 100 anual.

1.8. En el caso de operaciones de exportación de buques 
nuevos de más de 100 toneladas métricas de registro bruto, el 
tipo de interés será el que corresponda según los apartados 1.1 
a 1.7 anteriores. No obstante, cuando las circunstancias del mer
cado así lo aconsejen, el tipo de interés podrá ser como mínimo 
del 8 por 100 anual.

Los tipos de interés, incluyendo comisiones, especificados en 
este apartado uno serán fijos para la modalidad de crédito a 
proveedor y mínimos para la modalidad de crédito a comprador 
extranjero. La clasificación de los países de destino en países 
relativamente ricos, países intermedios y países relativamente 
pobres, se hará de acuerdo con lo establecido por el Consen
so OCDE sobre  créditos a la exportación.

2. Créditos para capital circulante de las Empresas expor
tadoras, reguladas por el Decreto 2525/1974, de 9 de agosto, 
y Ordenes ministeriales de 13 de marzo de 1975 y 5 de diciembre 
de 1979, y créditos de prefinanciación de la exportación de bie
nes de consumo, productos intermedios y primeras materias con 
pedido en firme, regulados por el Real Decreto 2295/1979, de 
14 de septiembre: Máximo, 10 por loo anual.

3. Créditos para financiación a corto plazo de la exportación 
regulados por el Decreto 2873/1974, de 27 de septiembre: 10 por 
100 anual.



Cuando, según lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 
2873/1974, se rebase el plazo de doce meses establecido con ca
rácter general para estas operaciones, se aplicarán los tipos 
fijados y la clasificación de países establecidos en el apartado 
uno de este número.

Los tipos de interés incluyendo comisiones, especificados en 
este apartado tres serán fijos.

4. Créditos para financiación de inversiones en el exterior 
relacionadas con el fomento de la exportación, regulados por 
los Decretos 1839/1974, de 27 de junio, y 2530/1974, de 9 de agos
to: Máximo, 10 por 100 anual.

2° Los tipos de interés a que se refiere el número uno an
terior, serán aplicables a las operaciones que se formalicen, 
ofertas, consultas vinculantes y prórrogas de crédito o de se
guro de crédito a la exportación que se produzcan a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden

3.° No obstante lo establecido en el número anterior, los 
tipos de interés anteriormente vigentes, establecidos por la Or
den ministerial de 12 de noviembre de 1981, podrán aplicarse, 
para aquellas operaciones en las que las ofertas emitidas y 
consultas aprobadas por CESCE o por la Entidad financiadora, 
sean anteriores a! dia de la publicación de esta Orden y las 
ofertas y consultas se formalicen en operaciones mediante la 
entrada en vigor de la correspondiente póliza de seguro de

crédito o se instrumenten los créditos por la Entidad financia- 
dora antes del 31 de diciembre de 1982.

4. ° Los tipos de interés aplicables a operaciones de expor
tación podrán ser inferiores a los establecidos en esta Orden, 
siempre que se compruebe y justifique la necesidad de alinearse 
con competidores procedentes de otros países, que cuenten con 
apoyo  oficial para los créditos que amparen operaciones de ex- 
portación.

5. ° Salvo en lo que se establece en el número 3.° de esta 
Orden, queda derogada la Orden ministerial de 12 de noviem
bre de 1981, sobre tipos de interés aplicables a la financiación 
de la exportación.

6. ° Se autoriza al Banco de España para dictar las normas 
complementarias y aclaratorias de la presente Orden.

7. ° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17682 ORDEN de 21 de abril de 1982 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Justicia del Coronel de Artillería 
don Jaime Suau Miquel.

' Excmos. Sres.: Vista la instancia formulada por el Coronel de 
Artillería don Jaime Suau Miquel en situación de Reserva Ac
tiva, y en la actualidad destinado en el Ministerio de Justicia 
—Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca—, en súplica dj que se le conceda la baja en el 
citado destino civil; considerando el derecho que le asiste de 
acuerdo con lo dispureto en el párrafo primero, apartado 4.° de 
la disposición final 2.* de la Ley 20/1981 («Boletín Oficial del 
Estado» número 165), y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de referencia 
con efectos administrativos del día 1 de mayo de 1982, fijando su 
residencia en Palma de Mallorca.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 19B2 —P. D., el Teniente General Pre

sidente de 1a- Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y Justicia.

17683 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que pasa 
a situación de retirado el Policía de segunda del 
Grupo de Policía de Ifni, número l, Sidi Chej uld 
Ahmed, número de filiación 871.

limo. Sr.: Por haber sido' licenciado y haber perfeccionado 
más ‘de veinte días de servicios el Policía do segunda del grupo 
de Fc.icia de Ifni, numero I, Sidi Chej uld Ahmed, número de fi
liación 871, conforme a lo establecido en la Ley de 28 de 
febrero de 1953, aplicable a dichas Fuerzas por la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, esta Presidencia del Gobierno, vista la pro
puesta del Presidente de la Comisión Liquidadora de Organis
mos y el informe favorable de dicha Comisión, en uso de las atri
buciones que le confieren las disposiciones vigentes, se ha servi
do disponer paso a situación de retirado con fecha 1 de marzo 
de 1959. , •

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar, se hará el señala
miento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. '

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE 

limo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

17684 REAL DECRETO 1548/1982, de 9 de julio, por el que 
se asciende a la categoría de Embajador al Minis
tro Plenipotenciario de primera clase don Vicente 
Pérez Santaliestra.

A propuesta del Ministro de "Asuntos Exteriores y previa de
liberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de julio de mil novecientos ochenta y dos,

. Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don Vicente Pérez Santaliestra.

Dado én Madrid a nueve de julio de mil novecientos ocmen- 
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

17685 REAL DECRETO 1549/1982, de 9 de julio, por él que 
se asciende al empleo de Intendente del Aire del 
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire al Co
ronel de dicho Cuerpo don Jesús Casado Alvarez.

Por existir vacante en el empleo de Intendente del Aire del 
Cuerpo de Intendencia del Aire del Ejército del Aire, y una vez 
cumplidos los requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, y de acuerdo 
con el Real Decreto ciento diez/mil novecientos ochenta y dos, 
de quince de enero, que modifica parcialmente los requisitos de 
ascenso, exigidos por el Real Decreto dos mil ochocientos sesen
ta y siete/mil novecientos setenta y siete, de veintiocho de oc
tubre, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio 
de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de Intendente del Aire del 
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire al Coronel de dicho 
Cuerpo don Jesús Casado Alvarez, con antigüedad del día nueve 
de junio de mil novecientos ochenta y dos, quedando en situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL ,


